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ADMINISTRACION ECONOMICA

de la provincia de las Baleares.

En la Gaceta de Madrid de 22 del 
actual se halla inserto un anuncio rela
tivo á la subasta que ha de celebrarse 
el dia 10 de enero próximo para con
tratar la adquisición de 230.000 kilo
gramos de tabaco habano vuelta aba
jo, cuyo contenido es como sigue:

«Dirección general de Rentas.—El 
Excmo Sr. Ministro de Hacienda se ha 
servido comunicar á esta Dirección ge
neral, con fecha 7 del corriente mes, la 
siguiente orden de S. A. el Regente del 
Reino*

«limo. Sr.: S. A. el Regente del Rei
no, enterado del resultado negativo que 
ha ofrecido la subasta celebrada en esa 
Dirección geenral el dia l.° del corrien
te mes para contratar la adquisición de 
230.000 kilogramos de tabaco en ho
ja abana Vuelta-Abajo para el surtido 
de las Fábricas nacionales, y en cuyo 
acto sólo se presentó una proposición 
suscrita por D. Eusebio de Castro, ve
cino de esta capital quien ofreció entre
gar cada kilogramo del expresado ar- 
iículo al respecto de 4 pesetas 20 cén- 
mos, siendo el precio tipo fijado por la 
Hacienda el de 4 pesetas, se ha servido 
declarar inadmisible dicha proposición, 
Y que por consecuencia se proceda á 
Alebrar segunda subasta el dia ¡0 de 
cnero próximo bajo las mismas condi
ciones que la anterior, si bien las en
vegas han de realizarse por parles igua- 
*es en los meses de febrero á junio in- 
c^sive de 1871, é introduciéndose en 
Csle sentido las oportunas modificacio-

y publicándose los correspondicn- 
I? anuncios en la Gaceta de Madrid, 
Clines oficiales de las provincias y 

^Or edictos en los sitios de costumbre 
e esta capital.

De orden de S. A. lo digo á V. I. 
Para su conocimiento y fines consi
guientes.»

Lo que se anuncia al público para 
su debido conocimiento; advirliéndose: ¡

1 .® Que la subasta á que se refie-' 
re la anterior orden de S. A. se cele-' 
brará en esta dirección general el dia 
10 de enero próximo, de una y media 
á dos de la tarde.

2 .° Que las condiciones á que de
berá sujetarse el servicio de que se 
trata son las mismas que se publicaron 
para la primera subasta en la Gaceta 
de Madrid, núm. 300, correspondiente 
al dia 27 de octubre último, entendién
dose rectificadas solamente en cuanto 
tenga relación con las épocas de las en
tregas y la fecha de la subasta.

Y 3.° Que las entregas de los 230 
mil kilogramos de tabaco habano Vuel
ta-Abajo que se contratan se realizarán 
indefectiblemente en los plazos siguien
tes:

Kilógramos.

En el mes de febrero de 1871. 46.000 
En el de marzo....................... 46.000
En el de abril......................... 46.000
En el de mayo......................... 46.000
En el de junio. . . . « . 46.000

230.000

tenerla presenten sus solicitudes en la 
secretaria de este cuerpo municipal, en 
el termino de veinte dias á contar des
de el de la fecha. Se advierte que á di
cho empleo va unido el de corredor. 
Scller 2 de enero de 1871 .—Francisco 
Marques.

Núm. 947.

D. Sebastian Carrasco y Cálvenle juez 
de primera instancia del distrito de la 
Catedral de Palma.

Por el presento se saca á pública subas
ta por término de veinte dias que empeza
rá á contar desde la publicación de este 
edicto en el Boletín oficial de esta provin
cia, una casa cooliera situada en esta ciu
dad, calle de Felipe Bauzá, señalada con 
los números 22 y 2í, consistente en co
chera y entresuelos que linda por la dere- 
cna, izquierda y parte superior en casa 
de D. Bartolomé Pieras y por el fondo 
con la de D. José Bória, justipreciada, es
to es, la cochera en cuatrocientos escudos 
y el entresuelo en seiscientos escudos. Es
ta fincase vende á Lorenzo Fullana y Mas 
para con su pro lucio cubrir las respon
sabilidades pecuniarias que son de su car
go y aparecen de las diligencias sobre 
cumplimiento de la ejecutoria recaída en 
la causa criminal seguida contra el mismo 
y otros, sobre incendio, sustracción de 
efectos y cantidades y allanamiento de mo
rada; y queda señalada para su remate el 
día siguiente al en que concluyan dichos 
veinte días, á las doce do la mañana en 
los estrados de este juzgado.

Lo que se anuncia por medio de este 
edicto para que llegue á noticia de los li
diadores siendo de advertir que serán de 
cargo del comprador los gastos de subasta; 
remate y demás que se ocasionen por el 
traspaso. Palma veinte y cuatro de diciem
bre de mil ochocientos setenta.—Sebastian 
Carrasco.—Por mandado de S. S., Pedro 
Gaza.

El presente anuncio se insertará pa
ra mayor publicidad en los Boletines 
oficiales délas provincias.

Madrid 21 de diciembre de 1870.— 
El Director general, Lope Gisbert.»

Lo que se publica en el Boletín ofi
cial de la provincia en virtud de orden 
del limo. Sr. Director general de Ren
tas para conocimiento de todas aque
llas personas y demas interesados en 
dicha subasta. Palma 30 de diciembre 
de 1870.—El Administrador econó
mico, Juan M. Martin.

Núm. 946.

ALCALDIA DE SOLLER.

Por fallecimiento del que lo obtenia 
ha quedado vacante el empleo de ofi
cial sache de este Ayuntamiento dotado 
con el sueldo anual de docientos es
cudos y emolumentos.

Lo que se anuncia al público á fin 
de que las personas que quieran ob

derecho de que se crean asistidos en 
el juicio de tercena promovido por los 
administradores testamentarios de Don 
Antonio Coll y Muntaner contra Doña 
Juana Ana Vidal ejecutante, D. Fran
cisco de Asprer ejecutado, D. José Ma
ría Vich, D.' Catalina Compañy, Don 
Gabriel Bisquerra, D. Jacinto, D 1 Isa
bel y D. José Feliu, D. Guillermo Rigo, 
D.‘ María Magdalena Muntaner y dicho 
Sastre sobre preferencia de créditos; 
pues que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar Palma treinta 
de diciembre ue mil ochocientos seten
ta.—Sebastian Carrasco.—Por manda
do de S. S., Pedro Gazá.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REGLAMENTO
PARA LA EJECUCION DE LAS LEYES DE MA

TRIMONIO Y REGISTRO CIVIL.

(CONTINUACION.)

Art. 47. Para solicitar y obtener 
la dispensa de impedimentos expresa

- dos en el art. 7.° de la ley de matri
monio se observarán los trámites y for-। malidades siguientes:

| 1.° Los solicitantes presentarán al
’ Tribunal del partido á que corresponda 
' el juzgado municipal donde deba ce
lebrarse el malrimonio una instancia fir
mada por los dos, ó por persona á su 
ruego, si no supieren ó no pudieren 
firmar, y dirigida al ministro de Gracia 
y Justicia, expresando el impedimento 
o impedimentos cuya dispensa solici
taren, y exponiendo las causas en que 
se funden para pedirlo.

Con esta instancia deberán presen
tarse los documentos fehacientes en 
que consten el impedimento ó impedi- 
menlos cuya dispensa se solicite, la 
certeza de las causas alegadas para ob
tenerla y las partidas de nacimiento de 
los solicitantes, sacadas del Registro 
civil, ó de la parroquia respectiva si el 
nacimiento ha sido anterior al estable
cimiento de aquel.

Además presentarán en los casos es
peciales que á continuación se expre
san los documentos siguientes:

Núm. 948.
Por el presente se cita, llama y em

plaza á los here eros ó sucesores de 
Juan Sastre y Comas vecino que fué de 
esta ciudad para que dentro de nueve 
dias á contar desde la publicación de 
este edicto en el Boletín oficial de esta 
provincia, comparezcan á deducir el
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Núm. 949.

ClUBtAD DE PALMA
NOTA de los precios que han tenido en el mercado de esta capital los frutos y ar

tículos de primera necesidad que ci continuación se espresan, durante la se
mana última.

Palma 26 de diciembre de 1870.—El Alcalde, R. Manera.

I Medide y peso
Pesetas. Cénts.castellano. Pesetas. 1 Cénts. decimai.

Trigo candeal...............
Trigo...............................
Trigo menudo................

fanega. . . 
id.............  
id.............

15
12
12

»
31
»

bectólitro. .
id..............
id..............

27
22
21

03
30
62

Trigo estranjero............. id.............. 13 13 id.............. 23 65

Cebada ............................
Maiz...............................

id.............. 6 19 id.............. 11 lo
id.............. 10 50 id.............. 18 92

Habas. . . /................ id.............. 13 13 id.............. 23 65
Habichuelas del país . .

Id. estrangeras. . . .
Garbanzos.......................

id.............. 20 25 id.............. 36 49
id.............. 18 75 id.............. 33 79

arroba. . . 4 » kilógramo . » 35

Arroz...............................
Pítalas.........................

id.............. 5 71 id.............. » 50
id............... 2 03 litro. . . . » 19

Aceito de 1.a clase . . . id. ... , 13 » id.............. 1 03
Id. de 2.a id ... .

Vino..................................
id.............. 12 50 id.............. » 99
id.............. 3 08 id.............. » 19

Aguardiente................
Vaca...........................

id............... 8 » kilógramo . » 56
libra. . . . » 75 id.............. 1 63

Carnero.......................
Tocino..........................

id............... » B5 id.. . . 1 41
id............... » 65 id.. . . 1 41

Algarrobas.................. quintal. . . 5 23 id.. . . » 11
38Almendrón...................

Queso...........................
Lana...........................

id............... 64 76 id.. . . 1
id............... 59 40 id.. . . 1 27
id.............. 75 60 id.. . . 1 61

Paja de cebada. . . . arroba. . . » 55 id.. . . » 05
Id. de trigo. . . . id............... » 40 id.. . . 0 03

Harina del pais. . . . quintal. . . 22 95 id.. . . » 49

Harina 1.8...................
Hannade 2.a...............

id.............. 22 95 id.. . . » 49
id.............. 20 73 id.. . . » 44

Carbón de encina. . .
Id... de mata . . .

Leña...........................

id.............. 4 33 id.. . . » 09
id............... 3 50 id.. . . » 08
id. . . . » 83 id.. . . » 02

Id. para horno. . . carga . . 1 63 id.. . . u 1 01

[ En el de impedimento de la viuda 
por no haber trascurrido los 301 dias 
siguientes al de la muerte del marido, 
en el de la mujer cuyo matrimonio s j  
hubiese declarado nulo, ó por no haber
se verificado el alumbramiento, si una 
ú otra hubiesen quedado en cinta, á 
que se refiere el núm. 4.° del art. 5.° 
de la ley de matrimonio, se presentará 
certificación de la defunción del mari
do, ó de la sentencia firme en que se 
hubiese declarado la nulidad del ma
trimonio, certificado del facultativo que 
acredite que la viuda ó la mujer cuyo 
matrimonio fué disuelto está ó no en 
cinta, y el de nacimiento en su caso de 
los hijos habidos en el anterior matri
monio.

En el de impedimento de parentes
co de colaterales por consanguinidad ó 
por afinidad legítima ó natural, á que 
se refieren los números 2.°, 3.° y 4.° 
del art. 6.° de la misma ley, los certi
ficados de nacimiento ó de matrimonio 
que acrediten el parentesco de los so
licitantes.

En el de impedimento de los descen
dientes legítimos del adoptante con el 
adoptado, á que se refiere el núm. 6.° 
del propio art. 6.°, copia auténtica del 
documento fehaciente en que conste la 
adopción.

Cuando se alegare corno causa para 
obtener la dispensa la existencia de hi
jos habidos en comercio ilegítimo, ó la 
circunstancia de hallarse en cinta la 
solicitante, bastará sobre estos parti
culares la aseveración de los interesa
dos, sin perjuicio de que se presenten 
los documentos que acrediten el paren
tesco.

tos, ó produzcan otras ventajas aníi- 1 
logas.

La de evitarse escándalo, por haber 
mediado largas y esliechas relaciones 
entre los solicitantes, con existencia de 
prole ó embarazo.

La de haber gran dificultad de ma
trimonios, por escasez de población, 
ó por otras causas generales ó espe
ciales de cada caso.

La razón de Estado, si el matrimonio 
fuere entre principes, ó de alguno de 
ellos.

Las demás causas que conforme á 
U'J recto criterio se estimen como de 
interés público ó particular de las fami
lias de los solicitantes.

Núm. 950.

PUEBLO DE MA^ACOR
los artículos deNOTA de los precios que han tenido en el mercado de este pueblo .

consumo que se espresan, durante la 4.a semana del mes de diciembre del año
de mil ochocientos setenta.

Medida y peso 
castellano. Pesetas. | Cénts. | Medida y peso 

decimal. Pesetas. Cents.

Trigo............................... fanega. . . 10 87 hectolitro. . 19 58
Trigo candeal. ; ... . Id.............. 12 75 id..............22 97

Obada........................... id.............. 5 25 id..............9 46
Centeno.......................  . id.............. » u id..............» »

Maiz............................... id.............. » » id..............*

Habas............................... id.............. » id.............. » D

Habichuelas.................... id.............. » » id.............. * »

Gai báñeos........................ arroba. . . 3 75 kilógramo . » 33

Arroz............................... id.............. 5 75 id.............. * 50

Aceite............................... id *. ■ ■ 13 » litro. . . . 1 04

Vino.................................. id.. . . 1 70 id.............. y 11

Aguardiente...................
(-dinero.................... ■ . .

id.. . . 
libra. . .

8
»

80
60

id..............
kilógramo .

»
1

54
31

Vaca............................... id.. . . » » id,. . . . » »

Tocino.............................. id.. . . » 75 id.............. 1 63
Algarrobas....................... quintal. . V » id.............. »

Almendrón...................... id.. . . » » id.............. *
Queso............................... id.. . . » » id.............. » »

Lana............................... id.. . . » » id .. . . . »

Paja de trigo...................
Paja de cebada................

Arrroba .
id.. . . ,

D 25
| 25

id..............
id.............. »

02
| 02

Manacor 26 de diciembre de 1870.—El alcalde, Bartolomé Bosch.

2 .° Presentada la instancia con los 
documentos mencionados en el núme
ro anterior, el presidente del Tribunal 
de partido después de cerciorarse por 
los medios que estime oportunos de la 
conformidad de los interesados con la 
solicitud, pasará el expediente al fiscal 
del mismo Tribunal para que emita su 
dictámen* -

Cuando el presidente lo estime ne
cesario ó los interesados lo soliciten, 
podrá acordar que se practique una in
formación de testigos acerca de alguno 
ó algunos de los hechos expuestos en 
apoyo de la pretensión; y concluso el 
expediente, el presidente lo elevará con 
su informe razonado al ministerio de 
Gracia y Justicia por conduelo de la 
Dirección general. ,

Tanto el presidente como el fiscal, 
procederán en estos asuntos con la po
sible brevedad y reserva.

3 ° Se considerarán como circuns-

4.° Se considerarán como circuns
tancias desfavorables á la concesión de 
la dispensa la absoluta falta de moti
vos que demuestren la necesidad, la 
utilidad de la misma y cualquiera otra 
circunstancia que conforme á un recto 
criterio se estime como justa causa de I 
denegación de la solicitud.

5.° Recibido en el ministerio do 
Gracia y Justicia el expediente, podrá 
ampliarse con los datos que se concep- * 
túen necesarios; y se dictará resolu
ción, á propuesta de la Dirección ge
neral, concediendo ó negando la dis
pensa. En los casos en que el gobier
no lo estime oportuno, oirá prévia- 
menle á la sección de Estado y Gracia 
del consejo de Estado.

6.° La concesión de dispensa se 
expedirá en real carta, impresa y re
vestida de las formalidades necesarias 
para su autenticidad, remitiéndose al 
presidente del Tribunal de partido por 
cuyo conduelo se hubiere solicitado, 
quien dispondrá que se lome de ella 
razón en un libro-registro de dispen
sas, que se haga constar á continua
ción de la misma haberse llenado este 
trámite, y que se entregue álos intere
sados para los usos que corresponda.

Cuando la resolución del gobierno 
fuere denegatoria de la dispensa, se 
comunicará de real orden al mismo 
presidente para su conocimiento, el de 
los interesados y demás efectos consi
guientes.

SECCION TERCERA.

De la oposición al matrimonio.

tancias favorables para conceller la 
dispensa:

La de convenir á los hijos de ante
riores matrimonios, por la fundada es
peranza de hallar en el cónyuge que 
pretenda entrar en la familia la protec
ción ó el cuidado de que se vieren pri
vados por el fallecimiento de su padre 
ó de su madre.

La de proporcionarse por consecuen
cia del matrimonio medios de subsis
tencia para los solicitantes, para algu
no de ellos, ó para sus padres necesi
tados ó enfermos.

La de facilitarse arreglos de familia, 
que pongan término á cuestiones óplei-

Art. 48. Siempre que se presen
tare oposición en forma al matrimonio 
intentado, los jueces municipales y de
más funcionarios á quienes correspon
da entender en la misma procederán 
con estricta sujeción á lo dispuesto en 
los arls. 20 al 27 de la ley de matrimo
nio y á las prescripciones siguientes:

1? Toda oposición en que se de
nuncien otros impedimentos que los 
expresados en los arls. 4.°, 5." y 6. 
de la misma ley, en que denunciándose 
el mencionado en el núm. 3.° del artí
culo 5.° no fuere hecho por la persona 
llamada por la ley de 20 de jumo de 
1862 á dar la licencia ó el consejo 
para el matrimonio intentado, y las qo6 
fueren presentadas después del lérmin0 
señalado en el art. 23 de la repetida 
ley, serán desechadas de plano pore* 
juez municipalá quien se presenten.

También lo serán aquellas en que n0

M.C.D. 2022



tercsados que se hubiesen personado 
y al Fiscal á juicio verbal, que deberá 
celebrarse dentro de los tres dias si-

se ratificaren los denunciantes por su 
culpa ú omisión durante las 24 horas 
siguientes á la presentación de la de
nuncia.

2/ Contra estas providencias de
negatorias podrán reclamar los intere
sados dentro de las 24 horas siguientes 
á la de la notificación al presidente 
del Tribunal del partido, quien, prévio 
informe del juez municipal respectivo y 
oido el fiscal, resolverá sin ulterior re
curso lo que estime procedente.

3/ Hecha la ratificación, el juez 
municipal dictará providencia mandan
do notificar la denuncia á los que in
tentaren contraer matrimonio, y á sus 
padres ó curadores, si aquellosjuesen 
menores de 25 años de edad.

Los interesados podrán hacer cons
tar la diligencia de notificación si en 
vista de la denuncia persisten ó no en 
la celebración del matrimonio. En el 
caso de desistimiento se suspenderá to
da diligencia ulterior, remitiéndose el 
expediente al juez designado para au
torizar dicho mairimonio,

s í los interesados no maoifes- 
tasen en el acto déla notificación, ó en 
las 24 horas siguientes, su desistimien
to, el juez dictará providencia mandan
do recibir á prueba de denuncia por el 
término de ocho dias.

Esta providencia se notificará al de
nunciante y á aquellos á quienes se hu
biese también notificado la denuncia.

Los interesados, si fueren mayores 
de 25 años de edad, y sus legítimos 
representantes si fueren menores, po
drán oponerse á la denuncia; y si lo 
verificaren, se les admitirán, lo mismo 
que al denunciante, todas las pruebas 
pertinentes que en el expresado térmi
no propongan.

Las pruebas se practicarán en todo 
caso con citación de ámbas partes in
teresadas. Las declaraciones de testi
gos se recibirán á presencia de las mis
mas si quisieren concurrir, pudiendo 
hacerse á aquellos verbalmente las pre
guntas y repreguntas que deseen y el 
juez estimo conducentes. No se admiti
rán interrogatorios por escrito.

5.a Trascurridos los ocho dias úti
les designados para la prueba, á con
tar desde el de la última notificación de 
la providencia mencionada en la regla 
anterior, se unirán á la denuncia las 
pruebas practicadas, citándose y em
plazándose á las partes ó á sus repre
sentantes para que comparezcan ante el 
tribunal de partido que haya de resol
ver sobre la denuncia dentro del térmi
no de ocho dias, á contar desde la fe
cha del último emplazamiento. Este tér
mino se ampliará á razón de un dia mas 
Por cada 40 kilómetros de distancia del 
Pueblo en que resida el emplazado á 
a(¡ucl en que radique dicho Tribunal.

6.a El juez que haya instruido el 
expediente lo remitirá inmediatamente 
^tribunal de partido; y si aquel no 
Ucre el llamado á autorizar la celebra- 

CN del matrimonio, hará la remisión 
^conducto del que hubiere sido de- 
Sl8oado al efecto, quien remitirá jun- 
p8, todos los referidos expedientes á 

Tribunal.
, Recibidos en este y trascurri- 
0 el término del emplazamiento, el 
•wunal de partido convocará á los in- 

el matrimonio de consentimiento ó con
sejo favorable, y los que deban pres
tarlo manifestaren al juez municipal que

guientes á aquel en que concluya el 
término del emplazamiento.

8 .a Los interesados y el Fiscal po
drán presentaren el acto del juicio ver
bal los nuevos documentos y testigos 
que les convengan. El Tribunal podrá 
asimismo dictar para mejor proveer las 
providencias que considere indispen
sables á fin de conseguir el mayor es
clarecimiento de algún hecho.

9 .a En todo caso, dentro de los cin
co dias siguientes al de la celebración 
del juicio verbal, el tribunal de par - 
tido dictará providencia motivada ad
mitiendo ó desestimando Lis denuncias 
presentadas.

Si la denuncia fuese desestimada, 
los denunciantes serán condenados á 
indemnizar de los gastos ocasionados 
á los que intentaren contraer el ma
trimonio, á no ser que la providencia 
desestimatoriase funde en hallarse com
prendida la denuncia déla regla 1.a de 
este artículo, en cuyo caso se impon
drá la expresada indemnización al juez 
que indebidamente hubiese dado curso 
á la oposición.

Si el tribunal de partido considerase 
maliciosa la denuncia, reservará su de
recho á los perjudicados para ejercitar 
en el juicio correspondiente las accio
nes civiles ó penales que procedieren.

10 . Contra la providencia del Tri
bunal no se dará recurso alguno.

11 . Dictada la providencia por el 
Tribunal, mandará devolver inmedia
tamente todos los expedientes al juez 
municipal á quien correspondiere auto
rizar la celebración del matrimonio pa
ra que proceda á lo que haya lugar, 
con arreglo á lo dispuesto en aquella.

SECCION c u a r t a .

De la celebración del matrimonio.

Art. 49. No podrá procederse ála 
celebración del matrimonio sin que c 
juez municipal á quien corresponda au
torizarlo haga constar en el expediente 
no haberse presentado en tiempo opor
tuno denuncia de impedimento legal, ó 
en otro caso que ha sido desestimada 
por el tribunal de partido.

Art. 50. Practicado lo que se ex
presa en el artículo anterior, no podrá 
diferirse la celebración del matrimonio, 
á no ser que el juez municipal tuviere 
motivos fundados para creer que exis
te algún impedimento legal, en cuyo 
caso pondrá aquellos en conocimiento 
del representante del ministerio fiscal á 
fin de que formule la correspondiente 
denuncia si lo estimase procedente.

Si en las veinticuatro horas siguien
tes no se presentase esta denuncia, el 
juez municipal no podrá dilatar la ce
lebración del matrimonio.

Art. 51. Antes de proccdcrse á la 
celebración del matrimonio el juez mu
nicipal examinará los documentos á que 
se refiere el art. 31 de la ley de matri
monio para cerciorarse de su validez y 
autenticidad, salvo el caso previsto en 
el art 32 de la misma.

Cuando los interesados ó alguno de 
ellos tuvieren necesidad para contraer

5
ley de Matrimonio deberán celebrarse 
ante quien corresponda, conforme álas 
leyes del pais respectivo, y con los re
quisitos y solemnidades que las mismas 
prescriban; debiendo limitarse los agen
tes diplomáticos y consulares de Espa
ña en el punto en que se celebren ó 
el que lo sea en el mas próximo, cuan
do en aquel no los haya, á inscribir
los en el Registro, conforme al número 
2/ del art. 4 ° de la ley de Registro ci
vil, y á remitir certificación del acta, á 
tenor del art. 22 de este reglamento.

Art. 57. Los jefes de los cuerpos 
militares en campaña y los contadores 
de los buques de guerra ó los capita
nes ó patrones de los mercantes cuan
do procedan á autorizar los matrimo
nios de los que se hallen á bordo en 
peligro inminente de muerte, confor
me al art. 43 de la ley de Matrimonio, 
se referirán para hacer constar la cer
teza de dicho peligro á la certificación 
del Facul alivo, ó en su defecto á los 
domas medios que se hubiesen estimado 
bastantes para la dispensa de edictos.

Lo mismo harán los jefes de lazare
tos ó de otros establecimientos análo
gos, cuando el matrimonio haya de ce
lebrarse en ellos en iguales circuns
tancias. ,

Art. 58. Si los contrayentes ó al
guno de ellos fuere sordo-mu lo, debe
rá expresar su consentimiento por me
dio de signos que no den lugar a du
da acerca del mismo.

Si no entendieren el castellano, lo 
expresarán por medio de intérprete que 
el Juez nombrará al efecto, el cual de
berá tener las circunstancias que se 
requieren para ser testigo mayor de 
excepción, y jurará préviamenle des
empeñar su cargo con fidelidad.

Art. 59. Terminada la celebración 
del matrimonio, se procederá acto con
tinuo á extender en el Registro de ma
trimonios el acta prevenida en el artí
culo 39 de la ley de Matrimonio, sal
vo los casos excepcionales expresados 
en el artículo anterior, en los cuales 
se redactará separadamente y se remi
tirá á quien corresponda.

CAPITULO VI.

Del Registro de matrimonios.

Art. 60. Las actas de matrimonio 
se extenderán inmediatamente después 
de la celebración de este, con estricta 
sujeción á lo dispuesto en el art. 39 
de la ley de Matrimonio y en los 15, 
17, 19, 20, 66 y 67 de la de Registro 
civil, teniendo presentes en sus respec
tivos casos las aclaraciones siguientes:

1 .a Si el nacimiento de los con
trayentes ó de alguno de ellos, á que 
se refiere el núm. 1/ del art. 67 de la 
ley del Registro civil, no estuviese ins
crito en este, ni tampoco resultase en 
ningún libro parroquial en el caso de 
haber sido el nacimiento anterior al 
planteamiento de dicha ley, se hará 
mención de las diligencias que se ha
yan practicado para suplir aquella falla 
y de la providencia judicial, que en su 
vista haya fijado el lugar y la fecha del 
referido nacimiento.

2 .a Para expresar la naturaleza, 
'edad, profesión ú oficio y domicilio de

se lo otorgan desde luego o que se pro
ponen otorgárselo personalmente en el 
acto de la celebración de aquel, se ha
rá así constar por diligencia apud acia, 
que firmarán los manifestantes, ó per
sona á su ruego, si no supieren ó no 
pudieren firmar, dos testigos, < 1 juez 
municipal y el secretario, y no se exi
girá en tal caso la presentación de los 
documentos expresados en el núm. 4.° 
del art. 31 de la ley.

Los españoles ó extranjeros que sin 
llevar dos años de residencia en Espa
ña hubiesen tenido su domicilio ó re
sidencia durante el año anterior á su 
entrada en esta nación en un punto 
donde las leyes del país no permitan 
la publicación del matrimonio por la 
autoridad civil, no necesitarán acredi- 
ditar haberse publicado en dicho pais 
el que intenten contraer, bastando en 
tal caso la certificación de libertad á 
que se refiere la última prescripción 
del art. 15 de la ley.

Art. 52. Ademas de los documen
tos indicados en el artículo precedente, 
se exigirá que acrediten haber obteni
do licencia del Gobierno los que la ne
cesiten para contraer matrimonio, con
forme á las disposiciones legales.

También se exigirán y unirán al ex- 
pedient; las reales concesiones de dis
pensa de edictos y de impedimentos en 
sus respectivos casos.

Art. 53. Examinado el expediente 
por el juez municipal, estimando sufi
cientes los documentos presentados y 
no existiendo impedimento sin dispen
sa ó motivo legal que á ello se opon
ga, dictará providencia mandando pro
ceder á la celebración del matrimonio.

Art. 54. El juez municipal no po
drá delegar sus faculta les parala auto
rización délos matrimonios. En los ca
sos de ausencia, enfermedad ú otro im
pedimento legítimo, le sustituirán los 
suplentes á quienes corresponda con 
arreglo á las disposiciones legales.

Art. 55. El acto de la celebración 
del matrimonio se verificará con suje
ción á las prescripciones de los artícu
los 37 y 38 de la ley, y además se ob
servarán las siguientes:

1 .a El acto se verificará en el dia 
que los contrayentes designen, ponién
dose al efecto de acuerdo con el juez 
municipal y en la hora que este deter
mine. Todos los dias y horas serán há
biles para la celebración del matri
monio.

2 .a Los dos tesligss que necesaria
mente lo han de presenciar serán de
signados por los contrayentes, debien
do aquellos ser mayores de edad, con
forme al art. 38 de la ley.

3 .a Llegada la hora señalada para 
la celebración del matrimonio, y ha
llándose presentes los que deban con
currir al acto, el juez municipal mani
festará el objeto de la reunión y man
dará que se proceda á llenar sucesiva
mente todas las formalidades expresa
das en dicho art. 38.

Art. 56. Los matrimonios que en 
el extranjero intenten contraer dos es
pañoles, ó un español y un extranjero, 
conforme á los artículos 41 y 42 de la
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los contrayentes y de las personas men
cionadas en los números 2.'
mismo artículo, se observará lo dis-

,u«o ....... cacion facultativa, á menos que bubio- 
y 4." del re de presenciar el reconocimiento del 
' ' " cadáver, en cuyo caso no expedirá di

cha licencia hasta después de este auto. 
Art. 64. La inscripción del falle-

pueslo en el 21 de este reglamento.
3.a Si los contrayentes ó alguno de . .... -- . . . ,

ellos fuere sordo mudo, ó no enlendie- cimiento sobara con estricta^uiemona 
re el castellano, se hará mención en el i lo dispuesto en los artículos 20, 7J y 8 
acta de haber expresado su consentí de la expresada ley, teniendo en cuen a 
miento en los términos prevenidos en ademas las prescripciones de (c 
el artículo 58 del presente reglamento, este reglamento. ,

4/ Si los contravenios ó alguno de También se observaran en sus res
ellos necesitare consentimiento ó con- peclivos casos las
sejo favorable para el matrimonio, y los artículos 82, 83, 85, 8b, 81, , ,
que deban prestarlo hubiesen concur- 90 y 91 de la misma ley.
rido á la celebración del mismo, y ma- Cuando no fuere posible expresar al- 
nifestado en el acto su conformHad, guna ó algunas do las circunstancias 
se harán constar estas circunstancias, enumeradas en el ail. 7* e a ey, s 
firmando aquellas el acta ó persona á indicará el motivo que cause aquella 
su ruego, si no supieren ó no pudieren imposibilidad.

provenidas, se expresarán el libro y 
folio de donde aquellas se saquen las 
firmas y sellos con que estén autorizados 
los asientos y documentos que se tras
criban, la persona ó Autoridad á cuya 
instancia ó en virtud de cuya recla
mación se expidan, y la fecha de la 
expedición.

Las certificaciones negativas men
cionadas en el número S." expresa
rán también la persona ó Autoridad á 
cuya instaucia ó en virtud de cuya 
reclamación se libren y la fecha en que 
se expfdan.

En las certificaciones mencionadas 
en el número 4.° se expresará que la 
persona á quien se refieran- vive, te
niendo su domicilio ó residencia en el 
territorio ó demarcación del Registro 
civil respectivo, y si estado que tenga, 
y se consignará igualmente la perso
na ó Autoridad á cuya instancia ó en 
virtud de cuya reclamación se libren y 
la fecha de su expedición.

Solo harán fé las certificaciones de 
vida, domicilio ó residencia y expedi
das por los funcionarios encargados del 
Registro civil.

tos que en su apoyo estime convenien
te presentar.

Art. 71. Recibida la solicitud por 
el presidente del Tribunal, dispondrá 
que por cuenta del interesado se pu
blique la misma por extracto sustancial 
en la Gacela de Madrid y el Boletín ofi
cial de la provincia ó provincias á que 
pertenezcan los pueblos de la natura
leza y domicilio ó última residencia del 
solicitante, á fin de que puedan presen
tar su oposición ante el mismo presi
dente cuantos se crean con derecho á 
ello; á cuyo efecto se les señalará el 
perentorio término de tres meses, á 
contar desde el dia de la publicación.

Art. 72. Trascurrido el término ex
presado en el artículo anterior, el pre
sidente mandará unir al expediente el 
escrito ó escritos de oposición, si se 
le hubiesen presentado, un ejemplar de 
los periódicos oficiales que contengan 
el anuncio, y todos los demas datos y 
antecedentes que considere necesarios, 
elevándolos con su informe y con el 
dictamen del Fiscal, & quien oirá pré- 
viamenle, al ministerio de Gracia y jus
ticia.

Art. 73. La resolución se dictará 
por real orden á pro¡)uesta de la direc
ción general del ramo.

Cuando hubiere oposición, se oirá 
préviamenle á la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado.

lirmar. Si hubieren otorgado el consen- mmrrrTf a  v ih
limienlo ó consejo favorable por dili- LAlllLLO MIL
gencia apud acla me el juez munici- ciudada,tta.
pal, conforme a lo prevenido en el ar- 1 J
lículo 51 de este reglamento, también ^rl |a inscr¡pGiOn délos ac- 
sc hará menci.m de dicha diligencia. lo§ en v¡rlml de los cua|es se a(|quie-

5.a Si ocurrieren otros casos o cir se recü e ¿ se pierda lanacio_ 
cunslancias especiales no prescritos en nalidad e nola) deberá verificarse en 
osle reglamento, los jueces mumcipa- el islr‘ dc c¡udadanía, en cuanto 
les y los demas luncionanos que deban 1qs lo so|iciten, presentan-
autonzar el matrimonio se atendrán pa- do al efeclo |os documen!os expresa
ra resolverlos y para consignarlos en dos en el ardculo de |a ley de Re_ 
ciada cuando asi corresponda, á las c¡v¡l v en su cas0 los reales de- 
prcscripciones legdes. ^etos de concesión.

Art. 61. 1 ara las anotaciones mar- (]uanij0 |a inscripción solicitada se
piñales mencionadas en los artículos refiera , una viudaj deberá jusüücar 
73 y 74 de la ley de registro, se ob- Umbien ¿u estadode viudez con el cer- 
servara lo dispuesto en el 3a dc este de defuncion dei inarido. 
reglamento. | 66. La inscripción se hará con

sujeción á lo dispuesto en los artículos 
20 y 100 de la ley y en los 21 y 25 de 
este reglamento.

También se observará, en los res
pectivos casos á que se refieren, lo pre- 
venilo en los artículos 101, 102, 104, 
105,106,107,108,109, 1 10, 1 11 y 
110 de la ley de registro.

Art. 67. En el caso expresado en 
el párrafo segundo del articulo 65 de 
este reglamento, se consignarán en el 
acta el nombre, apellido, naturaleza y 
último domicilio del marido difunto.

Art. 68. Cuando no fuere posible 
expresar alguna de las circunstancias 
mencionadas en el art. 100 dc la ley, 
se indicará en el acta el motivo de aque
lla imposibilidad.

CAPITULO IX.

Del cambio, adición y modificación de 
nombres y apellidos.

CAP1TULO VIL

Del Registro de defunciones.

Art. 62. El parte verbal ó escrito 
del fallecimiento de una persona pre
venido en el art. 76 de la ley de re
gistro civil debe darse en el plazo mas 
breve posible, no pudiendo este exce
der de 24 horas, al juez municipal del 
término donde aquel hubiere ocurrido, 
por cualquiera de los parientes ó ha
bitantes de la casa del difuunlo, siendo 
mayores de edad, y en su defecto por 
cualquier vecino que reuna esta cir
cunstancia.

Cuando el fallecimiento hubiese ocur
rido fuera del domicilio del difunto, ten-

. Art. 74. La real orden ó la senten
cia firme en que se autorice el cambio, 
adición ó modificación de un nombre ó 
apellido se presentará ó remitirá al Re
gistro civil del pueblo de la naturaleza 
del interesado á fin de que, á tenor de 
lo dispuesto en el art. 60 de la ley, se 
anote dicha alteración al márgen del ac 
ta de su nacimiento; y no existiendo 
esta en el Registro civil, se practique 
lo prevenido en la prescripción 4.a del 
art. 35 de este reglamento.

Mientras no se verifique esta anota
ción, no producirán efecto alguno la 
real orden ó la sentencia referida.

CAPITULO X.

Art. 77. Las certificaciones expre
sadas en los artículos anteriores se ex
pedirán grátis yen papel de oficio cuan
do los solicitantes fueren pobres y cuan
do las reclame alguna Autoridad sin 
instancia de parle interesada que no 
haya obtenido declaración de pobreza.

Fuera de estos casos y de los demás 
en que establecieren exención las dis
posiciones del ramo, se extenderán en 
papel sellado de 50 céntimos de pese
ta el pliego, y se pagarán por ellas los 
derechos siguientes:

Ptas. Cénts.

drá obligación dc dar el parte la per
sona que se halle al frente de la casa 
donde aquel hubiese tenido lugar, de
biendo en su defecto darlo los demas 
habitantes ó vecinos mayores de edad.

Cuando se hallare un cadáver de per
sona desconocida en lugar no habitado, 
tendrá obligación dc dar el parte la per
sona que lo viere, y en lodo caso la 
autoridad local respectiva lo participa
rá de oficio al juez municipal.

Arl. 63. En vista del parte del fa
llecimiento y dc la certificación facul
tativa expresada en el art. 77 de la re
ferida lev, y no existiendo ningún indi
cio dc muerte violenta, el juez munici
pal mandará extender inmediatamente 
el asiento de defunción; y terminado 
(pie >ea, expedirá la correspondiente 
licencia para que pueda darse sepultu
ra al cadáver en cuanto hayan trascur
rido 24 horas, á contar desde la del 
allecimiento, consignada en la certdi-

Art. 69. El cambio, adición ó mo
dificación de nombre ó apellido sólo 
podrá hacerse en virtud de autorización 
del Gobierno, prévios los trámites es
tablecidos en este reglamento, ó de sen
tencia firme de tribunal competente en 
que, declarándose haber lugar á dichas 
alteraciones, se manden practicar.

Art. 70. Para obtener la autoriza
ción del Gobierno deberá presentar el 
interesado una solicitud al presidente
del Tribunal de partido de su domici
lio ó última residencia, exponiendo los 
motivos de su pretensión y formulán
dola debidamente. A esta solicitud de
berá acompañarse el certificado de na- 

I cimiento del interesado y los documen-

De las certificaciones de los asientos y 
documentos del Registro.

Art. 75. Conforme á lo dispuesto 
en los artículos 30 y 32 de la ley, los 
funcionarios encargados del Registro 
deberán expedir certificación á cual
quiera persona que lo solicite:

1/ Del asiento ó asientos que el

Por las de acta de nacimiento 
ó defunción....................

Por las de actas de matrimo
nio....................................

Por las de actas de ciudadanía.
Por las de documentos exis

tentes en el Registro, no 
excediendo aquellas de un 
pliego de papel sellado. .

Por cada pliego que exceda. .
Por las de fé de vida, domici

lio ó residencia y estado. .
Por las negativas de existencia 

de cualquier asiento ó do
cumento en el registro. .

Por cualquiera otra clase de 
certificación....................

solicitante designe.
2 .° De los documentos presentados 

para hacer las inscripciones y anota
ciones que consten en el Registro.

3 .u De que no existen en el Regis
tro los asientos ó documentos cuya 
certificación se reclame.

4 .° De la vida, domicilio ó residen
cia y estado de las personas en cuanto 
consten al encargado del Registro por 
los asientos que resulten del mismo ó 
por los datos que suministre la Admi
nistración municipal.

Art. 76. Las certificaciones á que 
se refieren los números I.° y 2.” del 
artículo precedente se extenderán con 
sujeción á lo dispuesto en los artículos 
31 y 33 de la ley.

Además de las circunstancias en ellos

1 »

2
2

2
»

»

»

»

»
»

»
50

50

50

50
Art. 78. Las inscripciones y anota

ciones de todas clases y los demás 
asientos ó actos del Registro que no 
tengan señalados derechos en el artí
culo precedente no devengarán nin
guno.

Art. 79. En la oficina de cada Re
gistro se pondrá una tablilla en que se 
copien los dos artículos precedentes pa
ra conocimiento del público.

Art. 80. Los derechos que se de
ban exigir por las certificaciones se en' 
tregarán por los que las hayan solici
tado al encargado del Registro, quien 
pondrá en letra al pié de su firma D 
anotación prevenida en el art. 38 de
la ley.

(Se concluirá.)

PALMA.
Impr e n t a  d e Pe d r o Jo s é Ge l a r e r t .
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